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PRUEBA EXTRAPROCESAL 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00781-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora presentó subsanación 
a la solicitud de prueba extraprocesal dentro del término establecido en el auto 
que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de febrero de 2.024. 
 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024 

Una vez subsanada las falencias que se encontraron sobre la solicitud de prueba 

extraprocesal presentada por SERGIO CARRASQUILLA BLANCO, a través de 

apoderado judicial, con citación del señor FELIX DONALDO MENDOZA 

GONZALEZ en su condición de representante legal de ALDÍA S.A.S o quien haga 

sus veces; se halla que la misma en estos momentos cumple con los requisitos 

contemplados en el Código General del Proceso, por tanto, conforme lo estipula el 

inciso 1° del artículo 90 del C.G.P, se procederá a su admisión.  

 

Atendiendo a que la prueba extraprocesal se solicita con citación de la 

contraparte, la notificación de esta deberá hacerse conforme a los lineamientos del 

Código General del Proceso, de acuerdo con los artículos 291 y 292, o en su 

defecto, como lo preceptúa la Ley 2213 de 2022, con no menos de cinco (5) días 

de antelación a la fecha de la respectiva audiencia. 

 

En tal orden de ideas, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de prueba extraprocesal impetrada por SERGIO 

CARRASQUILLA BLANCO, con citación del señor FELIX DONALDO MENDOZA 

GONZALEZ en su condición de representante legal de ALDÍA S.A.S., o quien 

haga sus veces.  

 

SEGUNDO: ORDENAR citar a este Juzgado al señor FELIX DONALDO 

MENDOZA GONZALEZ en su condición de representante legal de ALDÍA S.A.S, 

o quien haga sus veces, a fin de que en audiencia pública que se llevará a cabo el 

día 30/04/2024 a las 9:00 A.M. absuelva el interrogatorio que en forma verbal o 

escrita le formulará el apoderado judicial del señor SERGIO CARRASQUILLA 

BLANCO.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la citación al señor FELIX DONALDO MENDOZA 

GONZALEZ en su condición de representante legal de ALDÍA S.A.S., o quien 

haga sus veces, de manera personal de acuerdo con los artículos 291 y 292, o en 

su defecto, como lo preceptúa la Ley 2213 de 2022, con no menos de cinco (5) 

días de antelación a la fecha de la respectiva audiencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 DGS 
 

 
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 22 DE FEBRERO DE 2024 
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